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Ciudad de [4éxico, a treinta y !no de enero de dos mil veinte.- ....--'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones lv y

Xll, 6 fracción l¡1, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción vll, 30 Bls 2 de la Ley Or8ánica de la

Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 52 fracciones I' ll y xxll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT_2019_

t186-aPA 702 relac¡onado con la denuncia presentada ánte este organismo descentralizado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡ente5:..-----___ -- -___--___

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDEI'ITES

5e recibió en esta Entidád denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los situ¡entes hechos:

(...) lo (...) secó o propósito un órbol que estobo en lo d¡v¡s¡ón [de las casas marcadas con los

números 17 y t8 en la calle 1era. de Leonardo Hernández, en la U.H. Vicente Guerrero, Alcaldia

lztapalapall...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó tres
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 Bl5 4 y 25 de la Ley Ortánica de la
Proc!raduria Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de I\,|éxico; asícomo 51 y 85 de su

Reglamento, mismos que constan en elexped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoT'IE5 JURÍDIcAs APLICABLES

0e acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡str¡to
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de ¡,léxico es
cons¡derada autor¡dad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.
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Al respecto el anículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal establece
que para real¡zar la poda, derribo o trasplánte de árboles se requiere de autorización prev¡a de la
demarcación territorial respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la



Por su parte, el artículo 119 del mismo ordenamiento indica que las personas que realicen el derribo de
árboles deberán llevar a cabo la rest¡tución correspondiente mediante la compensación fisica o
económica.

fuimismo, en el últ¡mo párrafo del artículo antes referido, señá¡a que para los efectos de la refer¡da Ley,

se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, pérsonal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en el

sitio mot¡vo de la denunciá, constatándo la ex¡stencia de un fresno de aproximadamente 9 m de altura,
seco, elcuálde acuerdo con la persona señalada como presunta responsable, se empezó ¿ sec¿r una vez

que colocaron la barda perimetral que divide a los predios marcados con los números 17 y 18 de la cálle

1'" de Leonardo Hernández; no obstante, dicha persona se comprometió a restituir el árbol y gestionar

ante la Alc¿ldra lztapalapa el derribo del mismo.
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En virtud de lo anterior, durante reconocir¡iento de hechos, se constató que se plantaron 3 árboles como

medida de restitución por el árbol seco, 2 en el área verde que se ubica en la 2d" de Leonardo Nernáñdez

y otro más dentro de un domicilio particular; en cuanto a la Sestión con la Alcaldía lztapalapa para llevar

a cabo el derribo del árbol, se informó que una biólo8a de la Alcaldia lztapalapa se presentó en su

domicilio y que a la fecha no ha obteñido respuesta
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Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduía, se está en apt¡tud de emitir la resolución
admanistrativa conforme a lo establecido en la fracción Vll del artículo 27 de la Ley orgán¡ca de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.

1. En la calle 1'' de Leonardo Hernández entre los inmuebles marcados con los números 17 y 18,

Unidad Hab¡tac¡onal V¡cente Guerrero, Alcaldía lztapalapa, se encuentra un árbol seco, el cual de
acuerdo con la propietar¡a del ¡nmueble marcado con el número 18, informó que éste se empezó
a secar una vez que colocaron una barda perimetral entre ambos pred¡os. No obstante lo
anterior, lá propietaria del ¡nmueble número 18, se comprometió en restituir el árbol y gestioñar
ante la Alcaldía elderribo del árbol muerto.

2. Esta Entidad llevó a cabo un nuevo reconocirniento de hechos, en donde se constató que se
plantaron 3 árboles como med¡da de restituc¡ón por el árbol seco, 2 en el área verde que se ub¡ca
en la 2d'de Leonardo Hernández y otro más dentro de un domicilio particular; en cuanto a la
testión con la Alcaldía lztapalapa para llevar a cabo el derribo del árbol, se informó que una
bióloga de la Alcaldia lztapalapa se presentó en su domicilio y que a la fecha no ha obtenido
respuesta.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análísis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

\¡,B¡ENTAL Y DT
ORDfNAMIENI'

fERñITORIAI

C UI)Al) ll{l'IOVADORA
Y 

'rF 
DERECHOS

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

/

/,..i

l

ffi



trrIl
.glP,

cr,
"ü§

pRocuiaouRla aMBtENTAL y DEL oRDENAM|ENTo rERRrroRiaL
DE LActUDAD DE ilÉxtco
,UBARO( URADUP A AMEIf N I AL JI PPO I I¡,t.IO\ \ dI! NI S A" P, O)

ANIMAL'S

Expediente: PAOf -2019-1185-5PA'702

No. de Folio: PAOT-05-300/200-1514-2020

AÍ9SIEi{?AL Y OE
oiDafiAMtEf{r.

fEiRITORIAL

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente eñ elque se actúa, de conformidád con elarticulo 27

fracción Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambjentaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de [4éxi(o.---------

SEGUNoO.- Rem¡tase el e¡pediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.------------------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

Así lo proveyó y f¡rma lá 8¡ólo8á Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudád de N4éxico, con fúndamento en el artículo 15 8lS 4 fracción x de la Ley orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de t'¡éxico y 51 fracción XXll de su

Reglamen(o..-----.

..c...é.p.- L¡.. Mar¡.n. aoy T.ñborr.[- ProcuradoraAñbientalydeLOrdeñamieñto TerritoriaLde La Ciudad de Méx co. Párá s! superior

coñocimiento. ccp,OF_PR0CURADoRA@paot.org.ñx
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los ártículos citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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